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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayundatías Militares de Marina 
SANTA POLA 

Don luis Martincz Tern.'f, Alferez de Navío de la 
Escala Especial «8» del Cuerpo Genera! de la 
,'\nllada, con dcslin9 en la Ayudantia Militar de 
Marina de Sala Pola (Alicante). í!Jstructor del 
c_\pcdicntc de pérdida de documcnJm instruido por 
la perdida de la tarjeta de identidad náutico depor
tiva correspondiente al titulo de Patrón de Embar
caciones Deportivas ¡¡ Motor, de segunda clase, 

'perteneciente a don Rafael Angel Aleda Fluxa, 

Hago constar: Que por resolución del ilustrísimo 
scñor Inspector general de Enseñanzas Superiores 
Náuticas. de fecha 4 de octubre de 1991, fue declarado 
nulo y sin valor el expresado documento, incurriendo 
en n'Sponsabílidad quien. poseyéndolo, no haga 
entrega del mismo a las autoridades competentes. 

Santa Pala, 23 de octubre de 1991.-EI Alférez de 
Navío (E. E.J, instructor, ·luis Martinez 
Terrer.-2.473·D. 

Comandancias Mílítares de Marina 
VIGO 

Don Manue! Bernardo Ameal Noya, Capitán de 
Corbeta de la Armada, instructor de! ex.pediente de 
pérdida de documentos quc se instruye en la 
Comandancia Militar de Marina de Vigo, por 
extravío de la tarjeta de PED a Motor de segunda 
clase, e.\pedida a favor de don Rolando Gonzalez 
Perci'ra. . 

Hago constar: Que por r~lución de! ilustrísimo 
senor DirectOr gcnl'ral de fa Marina Mcrcante, de 
fecha 16 de octubre de! presente año, queda nulo y sin 
valor d documenio «rcfcrcnciado», incurriendo en 
responsabilidad quien fa encuentre y no 10 entregue a 
las autoridades COOlpctC'lltC's. 

Vigo, 30 de octubre dC' 199L-2.535·D. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Direcciones Provinciales 
GUADALAJARA 

. La Dirección Provincial de Industna y Em:rgia de 
Guadalajara nace ~abcr que han sido solicitados u 
otorgados !os siguicntl's permisos de investigación. 
con e."presión de número. nombre. mineral, cuadricu. 
las. terminos municipales e inlere~dos. 

Solicitado: 

2.357. «Banolome». s...'CC'Íón C), 99, Campillo de 
Ranas, Tumajón y Majaelrrayo. Manuel 
Losada Mondc!o y otr(,. 

Otorgados: 

2.350. «Ordia! I1In, Sección C). 300. Albendicgo, La 
Huerce, Galve de Sorbe y otros. lmctx:sa. 

1.331. «Úrdial IV». Sección.(). 300. El Ordia!. lIja. 
dos, Albcndiego )' otros. Imebcsa. 

Lo que <,C hace publico para g~'n<:ral conocimknto. 
de umformidad con lo dispuesto ('n el vigentc Regla~ 
mento Genaal para el Régimen de la \fmeria, 

GU¡l(l;:¡J¡lJara. 18 de noviembre de 1991.-EI Director 
prov1l1cial, Juan Sánchez de la Fuente.-9.302·A. 

COMUNIDAD AUTPNOMA 
DE CATALUNA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Instituto Catalán del Suelo 

Ri'w!uclón por la qu(' se fijan fos d;(¡s ¡Jara fa 
redacción de fas actas J1J'("áas a la ocupaCIón .r de las 
de l){'II/IUÓlill, /'('SpCf.'fírall/clllc. de to..I hieflf!5 r dere· 
,;/10\ afecwdos. {Jor ef Plan parcial ,rEI ,ami deis 

rrares,>, del támino 1IIU111opal de Ucida 

La Gerent'ia del Imtítuto Calalán del Suelo. en 
fecha 3 de diciembre de -1991, ha re~ucl{o: 

l. Señalar el día 9 de cnero de 1992 a las doce 
hor¡¡s y en el. Ayuntamiento de Ueida. para la 
R'dacclón de las actas previas a la ocupación de los 
bicm's }- dncchos afectados por el Plan parcial ,~EI 
cami dels Frares». del término municipal de [leída. 

1, SCllalar el día 16 de enero de 1992. a las doce 
horas, en el Ayuntamiento de lleida, para 'Ia redac· 
ción de las actas de ocupación dc los bienes y 
derechos afectados por el citado Plan. sin perjuicio de 
!ra~ladarsc a las fincas sujetas a expropiación. 

_1 COIl\ocar a e!>tos actos a los titulures de los 
bil'lH.;S \ dCfl'chos afectados. los cuales podrán asistir 
ll<,'r~on¡;lmentc o por medio de rcprescnla.nte debida· 
mente autorizado presentando la documentación 
ancdiwtiva de su titularidad, y que podrán ir aCOm· 
paú3dos. por su cuenta, de Peritos y/o Notario. 

4 . Notificar individualmcnte estos senalami~ntos 
a los titulares af('"{:tados, que son los Que fíguran en la 
rebeión c,puesta en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de' L1clda y del Instituto Catalán del Suelo 
(E:\írsega. ~89, 6. Barcelona). 

Barcelona, 3 de diciembre de 1991.-El Gcrenle, 
>-\nloni Par¡¡ddl fcrrer.-9.226·C. 

Departamento de Industria y Energía 
Dirección General de Energía 

BARCELONA 

Re'ioluoúl/ di' ,w{oá::a,'¡óll ad/!/lIl/wrallm j' dcdar<l' 
,-jdl/ dé' tú III¡/u/ad rública de insfalaC/Il/lC, clá't/'lcu.'I, 

Lt¡,'nliellfes: F~jce·31J339, J!4447/9! 

Cumplidos los trámites reglamentarios en I,ps ex{X>. 
diel1t~'~ promo"ido~ a petición de la Empre\ll «(E!ectra 
Caldcn~.::. Sociedad AnónimQ)). con domlC!!to en 
Cnldl's. de Montbui. plll7.a de Cataluna. número 3. L°, en 
soliCitud de autorización administrativa~daración 
de la utilidad pública y aprobución dd proyecto de 
ejeCUCión de las instalaciones eléctricas que se deta_ 
llan. a Jos efectos. de la imposición de servidumbre de 
paso. de acuerdo con lo que disponen el Decreto 
2617/ I 96ó, de 20 de octubre, sobre- autorizaciones de' 
mstalilciones ch!etricas; el Decreto 26[9/1966. de 20 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forlo<;a y \.1.nciones en materia de instalaciones del'. 
tncns; el Decreto 1775il966, de 22 de julio, sobre el 
régimcn de autorización. amplíación y traslado de 
indusln';¡s. los reglamentos ¡¿cnieos específicos·)' dis_ 
posiCIOnes concordantes, ha resuello: 

l. J"utorizar al petlcionano las instalal'iones eJec. 
tncas cuyas principales caracterislH.:as son: 

Expediente: FS/ce·323339j91. 
Ampliación de .~u red dectrica de transformadon 

pilra la alimentación del polígono industrial la 
Borda. de Caldcs de Montbui, 

Unea doble subterninea [rifasita a 25 KV. dc J05 
metros de longitud. conductor de cobre de 50 milíme
tros cuadrados de sección y estación transformadora 
en caseta prefabncada, Ormazábal. de 400 KVA y 
rdación 25,1-0.38.022 KV. 

Pre~upuc\to: 3,500.000 pesetas. 
Expediente: FS;ce-324447/91. 
Ampliación de su ~d de transformación para ,la 

alimentación del sector industrial en el término muni. 
cipa! de Caldes de Montbui. 

línt<l subterránea trifásica a 25 KV, de 525 metros 
de longitud, conductor de cobre de 50 milímetros 
cuadrados de sección y estación transformadora en 
c:m'ta prefabricada de 400 K V A Y relación 
25jO,J8o..0,220 K V, 

I 2. Declarar, en concreto, la utilidad publica de las 

¡,instalaCiones que se autorizan. a los efectos que 
prevén la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta. 
lacíúnes eléctricas, y ~u Reglamento de aplicación, 
aprobado por-d Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. 

Contra esta Resolución, que no agota In via admi. 
njstrativa. se puede interponer recurso de alzada ante 
d Director. general de Energía del Departamento de 
Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña, en 
el plazo de quince días hábiles a partir dd siguiente al 
de su notificación. 

Barcelona. 15 de octubre de 1991.-EI Jefe de la 
Seccion de Autorizaciones Energéticas de Barcelona, 
Jaume Farré ¡ 50Isona.-2.713·D. 

Delegaciones Territoriales 

TARRAGONA 

Il/fórlllat'¡ÓII pública sobre la ,W!iClllld de nmcesúill 
ad/JIlllistmth'a pam la dü(nhuáÚII de aire pfoprJnado, 
aire //Ietal/ado y gas natural ell /0, ¡er;llil/os IIIUllió· 

{Ja/('.~ de El Vem{rdl J' Sullla O/ml 

A los {'!cctos que preve el anículo I1 del Regla· 
mento general del servicio público de gase" combu:.ti· 
bIes. aprobado por el Real Decreto 2913/1973, de 25 
dc octubre, se somele a informaeión pública la 
siguicnte pc-tícíón 'de concesión admilH~tratlva: 

PetIcionario: «Gas Pent.'tlés, SOCIedad AnÓnin¡M. 
con Jomicr!io en Vilafranca del reneJes !&rcdona), 
calle Santa Maria. 2. 

Objeto: Suministro de alfe propanaJo, aire meta· 
nado ~ ga~ natural. mediante canalización enterrada. 
parJ uso,> domestlcos. comcrciaks e industriales en 
los Icrminos municipales de El Vcndrell (actualmente 
sumintstrado con aIre propanado) y Santa Oliva . 

C;Jr,-KlCristlcas de la mSlalación: Antena de gns 
natural en alta presión ;\. paralela a la N·340. d~>sdc 
el limite de los terminas municipales de Bellvei y El 
V~'ndrdl hastad torrente de Santa Oliva, con deriva· 
ción en alta presión hacia c-l té-rmino de Santa Oliva 
v fulura derivación a Calatel!, en cartelera comarcal 
C·2"6. a través de la cámara \k regulación de antenas 
de mecha presión nacia las zonas de El Puig y Tancat 
de El VcndrcJ!. 

Presupuesto: 4'i.820.000 pesetas. 

Todo elJo :.e hace público para que, todas <Iquell<ls 
personas o Entidades que se consideren akctadas 
ptK'dan e1aminar el proyecto y presentar las alcgacio· 
nc,; qu~' consideren-pertinentes. por triplicado. en este 
Sef\'lcio Territorial de Indust~ia de Tarragona, calle 
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Clstdlarnau. 14, durante un plazo dé v('"mll.:' dia!., a 
pllr1lr dd siguiente al de esta publicación. 

Tarragon¡L 27 de noviembre de !991.-E! Dckg¡¡do 
l'.'nilOnal. Jaime Fcmcnlu Signcs.-9.254·C 

COl\IUl'\IDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Pro\'inciales 

PONTEVEDRA 

fn{i!rIllU(iríli !WN¡Cil dc la !W{lC/ÓIl de alllOn~anÓI! \" 
dj'u'aracúill (j(' wi/ldad ¡niblica dI' las il1S{afaCIOIIt~5 

ckctnca5 que se cuan 

Expediente A,T 332/1991. 

A. lo~ efectos pren'nidos en el al1ículo 9.0 de! 
DcnclO 2617/1966 ) en el 3rticu!o !O del DeCTclO 
2619/19fA ::lmbos de 20' de oclubre. S(' r.omctc a 
información púbht'<l la pClición de aUlorizaciun y 
declaración de utilidad pública de la instalación 
c!ú'lrica con las siguientes características cspccm!cs: 

Peticionario: «Unión Ekctrica Fcnosa, Sociedad 

Lugar en el que se va a establecer la inMalación: 
Dc,>dc un apoyo sin número de la linea de media 
tensi;in a Puente Liñar('s hasta el Centro de: transfor
mación que se proyecta en nc"csa, Ayuntamiento de 
La Estrada. 

Fmalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona. 

Características principales: Línea de media t-cnsión, 
aérea. a 20 KV, de 484 metros de longitud, con 
conductores de aluminio-acero LA-56 y apoyos de 
hormigón. 

Un ('cn\ro dc transformación de 50 KVA, "'¡;)dón 
de transformación 20.000/380.220 V, 

Red oc distrihución en baja tensión. 
Presupuesto: 5.849.000 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado cl proyecto de la instalación en estas oficinas, 
siws en la Rúa Nueva de Abajo, numero 2, y 
formularse conlra éste las reclamaciones, por dupli
cado, que se'estimen oportunas. en el plazo de o'cinta 
días, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de eS1a resolución. 

Pontevcdra; 21 de noviembre de 1991,-EI Delegado' 
provincial, Ramón Alvarez Abad:-6518·2. 

* 
Expediente A.T. ~34/1991. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.0 del 
Dccrcto 2617/1966 y en el articulo 10 deLDc-crcto 
~619/1946. ambos de 10 de OClUbrc. se somete a 
información pública la petición de autorizaCIón y 
declaración de utilidad pública de la instalación 
eléctrica con las siguientes características especiales: 

Pellcionario: «Unión Eleclrica Fenosa. SoCIedad 
Anonima». 

Lugar en el Que loe va a establecer la instalación: 
Del.de d npoyo número 3 de la linea de media tensión 
a Arnais h3sta d Centro de transformación que Sl' 

pro\L'Cla en Friamonde-Rlbadu!1a. Ayuntamiento de 
La Estrada. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona. 

Características princlpales: Linea de media tcnslón. 
;H'rca, a 20 KV. do: 750 metros de longitud con 
conduClOI"Cl. de aluminio-acero LA-56. apoyos de 
hormigón. ~ecClonadores unipolares y tomal. de 1!c-rra. 

l,:n ec-ntro dc- transformaCIón de 50 Jo.: VA. rdación 
de transformaCIón 20.000/380-220 Y. 

Red d(' baja t('nsión. 
Prcsupucsto: 4.633.000 pesetas, 

Víernes 20 diciembre 1991 

Lo quc se hace publico para que pu('da ser exami· 
nado el proytocto de la inslalacion en el.tal. oficinas, 
l.i(a~ en l;¡ Rúa Nueva de Abajo. numero ~, y 
formula'rsc contra ('Stc las reclamacion('s, por dupli
cado, quc- se c-stimen oportunas. en d plalO de trC"Ínta 
d!as. conlados a partir del siguiente al de la publica
non de ('sta resolución. 

Pontevedra. 21 de noviembre de 1991.-EI Delegado 
provincia!. Ramó~ A!varel Abad.-6.51(¡-2 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Sen idos PrOl'inciales 

HUESCA 

A los efectos previstos en los Decretos 26! 7/1966 'f 
2619/1966. se abre información pública sobre la 
SIguiente in5talación ekctTlca: 

Peticionario: Excclentisimo Ayuntamiento de Bina
c{'d. Plaza de Aragón. número 15. Binaced (Hues(:a). 

Finalidad: Suministro de energía clcrtrica a planta 
de agua en Binaced (HUcsc;l). 

Características: 

Expediente AT·98jl991. línea aérea a 25 KV, de 
740 metros de longitud; con origen en apoyo anterior 
al C.T. «Alamalll$, de (H.E.C, S. A.)Io, y final en 
centro de transformación proyectado. Conductores de 
al-ac y L4..~56. de 54.50 mm2. Aisladore~ de vidrio en 
cadenas tr('S clementos. U 40 BS, apoyos de hormigón 
y metálicos. 

Centro de transformación, «Depuradora», de tipo 
intemperie sobre apoyo_metálico, de 25 KVA. Rela
ción de transformación, 25.000 ± 5.± 10 por 
100/398-230 V, con sus corrcspondi'..'m~ proteccio
nes. 

P,resupuesto: 5,124,988 pe~tas. 

Se solic-ita la autorización correspondiente con 
declaración dc utilidad públici. 

Todas aquellas personas o Entidades que se consi
deren afectadas podrán presentar sus escritos por 
triplicado, con las alegaciones oportunas, en -este 
Servicio Provincial, sito en la plaza· de CérV1intes, 
número, 1, durante el plazo de treinta días. 

Huesca, 7 de noviembre de 199L-E! Jefe del 
Servicio Provincial; Joaquin' José Orlas Casa~ 
jús.-2.694-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
BAD . ..\JOZ 

Se-cción de Expropiacmnes 

En uso de las atribuciones que conficrc e! artículo 
94 del Real Dcrrclo 781/1986, de 18 dc abril. y previo 
:1cucrdo de la cx<..'CJcntísima Diputación Provincial de 
l3adajoz, adoptado en sc!oión ordinaria de ~5 dc 
octubre "pilsndo. se procede a la instrucción de cxpe
dIente de expropiaCIón fouosa de los blcnes y dere
chos afeC1ado~ por la éjecución de la obra número 5 
del Plan Transfronterizo de 1990, denominada 
(Urbanización de! poligono del municipio de San 
VICente de A.lcantara)). y aplicándose el procedi
miento de urgcncia Que establece el artículo 52 de la 
\lgcnte Lcy de Expropiación Forzosa, de- 16 de 
diciembre de 1954. por así disponerlo el Decreto 
9!/1990. de '27 de no\'iembre, de la Comunidad 
Autónoma de ElItrcmadura. En· consecuencia, dis
pone esta DIputación Provincial proceder al levan1a-
11110:nto del aCla previa a la ocupación de los derechos 
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afectados que hl' dc,>cribcn. fijandosc para dicho 
kvantamicmo las die? ¡reinla hOnl~ dd día 7 de enero 
de 1992. 

Este acto tendra lugar en el AyunlamienlO de San 
VirrnlC de AIe;intara. sin perjuicio de trasladarse al 
telTl·no. ~i así se cstim:!ra COllVenlentc. Los propiela
rio~ afectados deberán a~is1!r personalmente o por 
nK'dio de represcntantc d('bidnmentc autorizado para 
actuar en su nombre. aportando Jos documentos 
públicos) prnados acn'dna!Ívo¡, dc l.U titulandad, así 
('omo el ultimo rttibo de la contribunón de la finca 
o dc las linca\. pudiendo hacer~t acompañar, a su 
costa. dt· un Pcrito y un Notarill 

.b~t;l d k\antamit'nto de la citada acta podnin 
formubrse. por escrito. ) ante c!>ta C"),.cekntl~ima 

Diputación ProvinciaL Sección de ExpropiaClOnC.,. 
("uantas alegaciones lo{' consideren oportunas a los 
.,olo~ ('feclO~ de subsanau¡)n de rosihlt~ errores. 

Dcrec/¡ro.\ af(,clad(l~ 

Localización de la~ fincas ohJeto de e>;propiación: 

Parcela numero 7 del polígono catastral" numero 6, 
de! termino municipal de S;]n \'!Ccntc- de Alcántara, 
con una su¡x'rlicie de I í'A~4 mctros cuadrados. 
propiedad de don Antnnio Gúmez P;'¡mpano. slcndo 
sus lindcrns los siguientes: Nortt\ con parcela numero 
'i del mismo po!igonú calUstra!. propiedad de doña 
EmiJia Gonz{¡lcl fv1artín y otro; este, con parcela 
número 8 de! mismo poligono catastral. propiedad de 
don Juan Martín Cotrina: sur. con pnrcl.'la numero 6 
del mismo polígono catastral. propiedad de dona 
Serapia' VlIal Ignacio. y oeste. con carretera a la 
Estación (terrenos de dominio público com .. spond!en
tes a la carretera de-San Vicente de Akánlara a 
Salorino). 

Parcela número 9 del polígono catastral, numero 6. 
del término municipal de San Vic("llte de Alcántara. 
que con una superficie de 12.14J metros cuadrados, 
de la que- es propietaria doña Emilia ,Gonzálcz Martín 
y otro, y que linda: Al norte, con parcela nún1ero 10 
del mismo polígono catastral, propicdad de don Jose 
Campos Cordero; este, c-on parcda núméro 8 del 
mismo polígono c-atastral, propiedad dc don Juan 
Martín Cotrina; sur. con parcela numero 7 del 
mismo polígono catastral, propiedad de don Antonio 
.GÓmez Primpano. y oeste, cOli orrétera a la Estación 
(terrenos de dominio publ!<..·o corrcspondiente a la 
carrelcr'a de San Vicente d~ Alcántara a SaJorino). 

El presente anuncio saldrá publicado en el «Boletín 
Oficial dd Estado» y en el «Bolctin Oficial» de la 
provincia, así como e-n los diarios «Hoy» y «Extrema
dura», con la debida antelación a la celebración de 
dicho octo. 

Badajoz. 13 de diciembre de 1991,-El Presidente, 
Ramón Rocha Maqucda.-IO.036·A. 

Ayuntamientos 
lEGANES (MADRID) 

El Ayuntamiento de leganés. en sesión celebrada el 
día 19 de julio de 1991. adoptó el acuerdo de aprobar 
InIC!almente el Plan Especial de Saneamiento de 
Leganés. 

Lo que se hace publieo, de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Sucio y Reglamento de 
Planeamlenlo. para que durante el pla70 de un mes se 
puedan efectuar alcgaciones .. 

Leganés, 24 de octubre de 1991.-EI Alcaide-Presi_ 
dente, José Luil. P<-,rcz Rliez.-8.761-A. 

MERm .... 

Aprobado Inicialmente por el Pleno muniCIpal. ('n 
sesion celebrada el dia 30 de julio de J99L el 
t.\pniicntL' número 42 de modl!icación del Plan 
(¡cncral de Ordenación Urbana de Mérida. se expone 
al público en la Secretaria del AyuntamIento. por 
plalo de un mes. durante el eua! podrá ser c-¡¡aminado 
por cuantas pcrsonas se consídercn afectadas y form!.!: 
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lar cuantas alegaciones u observaciones estimen peni
nel1les. 

Al propio tiempo se hace publica la suspensión de 
olOrg.1micnto de licencias de parcc!ación. edificación 
y demolición en la lona que es objclo de modifica
CJon, ¡¡I estar afectada por las nuevas determinaciones 
del plnncamicnlO, segun determina- el articulo 8 del 
Real Dr..'crcto ley 16/1981. 

Zona objeto de modificación puntual- numero 42 
del P13n General. para c!asiftcar como suelo urbano 
de uso industrial en el polígono Ccpansa y modifi. 
cando las condiciones. de la parcC'ro de uso de oficina-, 
permitiendo un máximo de cinco plantas. 

Mcrida, 8 de agosto de 199L-EI AIc¡¡ldc.-6.992-A. 

Organismo Autónomo Provincial 
de Gestión Tributaria de Alicante 

Edicto de notificación de embargo de inmuebles 

Don Damián Martina Atienza. Jefe de la Zona de 
Orihuela. del Organismo Autónomo Provincial de 
Gestión Tributaria de Alicante, 

Hace saber: Que en el expediente lIdministrattvo de 
apremio que se instruye en esta zona a don Jahannes 
Adrianus de Oude se ha dictado. en cumplimiento de 
la providencill del señor Tesorero' de la Generalitat 
Valenciana. declarando incurso el importe de la 
deuda en el recargo del 20 por lOO, y. que se 
procediera ejecutivamente contra el patrimonio del 
deudor, con arreglo a las disposiciones del vigente 
Reglamento General de ~ecaudación. la siguiente: 

Oiligeneia.-Tramitándose en esta Oficina de 
Recaudación de mi cargo, expediente administrativo 
de apremio contra el deudor don Johannes Adrianus 
de Oude, de nacionalidad holandesa, por el concepto 
de compra·venta y por un ímporte de IIQ.713 pesetas 
de principal, 22.143 pesetas del 20 por 100 del recargo 
de apremio. más 200.000 pesetas de castas presupues
tadas, lo que hace un total de 332.856 pesetas. 

Declaro embargados los inmuebles pertenecientes 
al deudor, que a continuación se describen, por los 
descubiertos que igualmente se expresan: 

Viernes 20 diciembre 1991 

Urbana.-En el término de Orihue!a (Alicante), 
segun el Registro y conforme al título en el de 
Torrevieja (Alicante), partido del Campo de Salinas o 
de la Loma; procedente de la hacienda titulada «los 
Hoyos» o «Cerco de los Hoys», parcela número 
noventa. que mide 6,40 metros de latitud por 14.15 de 
longitud Q fondo. en total QO.56 metros cuadrados. 
Entrando a eHa, linda: Norte o iiquierda, y oeste o 
frente. zona común para los «bungalows»: sur o 
derecha. parcelas números 87 y 88, Y este o fondo, 
parcela número 89, 

Libro 464, tomo 1.559. folio 94, finca 27.710. 
Del dtado embargo se efectuara anotación preven· 

tiv<J; en el Registro de la Propiedad de Orihucla·} 
(Torrcvieja). a favor de_la Generalitat Valenciana, 

En cumplimiento dI} lo dispuesto en el numero 3 
del artículo 120 del Reglamentd General de Rec¡fuda· 
ción, notifiquese esta diligencia de embargo al deudOr 
y, en su caso, a los cónyuges, a los terceros poseedores 
y a los acreedores hipotecarios con la advertencia a 
todos de que pueden designar Peritos que intervengan 
en la tasación. Expídase, según previene el artículo 
121 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento al 
señor Registrador de la Propiedad y llévense a cabo 
las actuaciones pertinentes y remisión, en su 
momento, de este expediente a la Tesorería para 
autorización de subasta, conforme al artículo 133 del 
mencionado Reglamento, 

lo que se notifica a los interesados a traves del 
presente-edicto en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 55,2 de la Instrucción General de Recaudación 
y Contabilidad, 

Orihuela. 18 de noviembre de 199J.-EI Jefe de 
2ona.-16.012·E. 

* 
Don Damián Martínez Atienza, Jefe de la Zona de 

Orihucla. del Organismo Autónomo Provincial de 
Gestión Trlbutana de Alicante, 

Hace saber: Que en el'expediente administrativo de 
apremio que se instruye en esta. zona, contra don 
Ramón Alareón Inglada. se ha dictado, en cumplí. 
miento de la providencia del señor Tesorero de la 
Gcneralítat Valenciana. declarando incurso el 
importe 'de la deuda en el recargo de apremio, y que 
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se procediera ejecutivamente contra el patrimonio del 
deudor: con arreglo a las disposiciones del vigente 
Reglamento General de Recaudación, la siguiente: 

Diligem::¡a,-Tramitándose 'en esta Oficina de 
Recaudación de mi cargo. expediente admmistrati va 
de apremio contra el deudor don Ramón Alarcón 
Ing!ada, con domicilio en SUIza. por el concepto de 
compra y por un importe de 102.544 pesetas de 
prinCipal, 20.509 pesctas del 20 por 100 det recargo de 
apremio. más 150.000 pesetas de costas presupuesta
das, lo que hace un total de 273.053 pesetas. 

Declaro embargados los inmuebles pertenecientes 
al deudor. que a continuación se describen, por los 
descubiertos que igualmente se expresan: 

Urbana.-=Solar en término de Torrevieja (Alicante). 
y su calle de Bazán, éste de 4,50 metros de fachada 
por 20 metros de fondo, y seran 90 metros cuadrados. 
que linda: Derecha. entrando, norte, propiedad de 

'don Ricardo Minguez Mirones; izquierda, solar de 
Antonio Mingucz lópez, y fondo, de oeste, los de 
herederos de Leonardo Serrano Barceló. 

Finca 3.568. folio 178 vuelto. 
Del citado embargo se efcctuará anotación preven· 

1Íva en el Registro de la Propiedad de Orihucla·2 
(Torrcvieja), a favor de la GeneraJitat Valenciana. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 
del articulo 120 del Reglamento General de Recauda- ' 
ción, notifiquese esta diligencia de embargo al deudor 
y, en su caso, a los cónyuges, a los terceros poseedores 
y a los acreedores hipotecarios con la advertencia a 
todos de que pueden designar Peritos que intervengan 
en la tasación. Expidase, según previene el artículo 
121 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento al 
señor- Registrador de la Propiedad y llévense a cabo 
las actuaciones pertinentes y remisión, en su 
momento, de este expediente a la Tesorcria para 
autorización de subasta. conforme al articulo 133 del 
mencionado Reglamento. 

Lo que se notifica a los interesados a través de! 
presente edicto en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 55.2 de la Instrucción General de Recaudación 
y Contabilidad. 

Orihuela, 18 de nOViembre de 1991.-EI Jefe de 
Zona.-16.013-E. 


